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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 229993 

Número de orden de compra a modificar: 64733 

 

Entidad compradora: Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 

Nombre del solicitante: Orlando Mario Hernandez Ariza 

Proveedor: COMERCIALIZADORA DINPRO SAS 

Mecanismo de agregación de demanda: Emergencia COVID-19 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2021-04-13 18:23:30 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2021-04-19 2021-05-06 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

60210 PA-EDUCACIÓN COL 202100601-202100601 202100601 202100601 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 cov01-PA-70 - 350.0 Unidad 592436.97 202100601- 207352939.50 
 LAVAMANOS    202100601  

 PORTÁTIL      

 AUTÓNOMO      

 CON      

 DISPENSADORE      

 INCLUIDOS -      

 UNIDAD      



2 cov01-DIS-1 - 

DISTRIBUCION 

1.0 Unidad 12605042.02 202100601- 

202100601 

12605042.02 

3 cov01-IVA 1.0 Unidad 39397058.51 202100601- 

202100601 

39397058.51 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

Editado 2 cov01-DIS-1 - 

DISTRIBUCION 

1.00 Unidad 12394957.98 202100601- 

202100601 

12394957.98 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

Firma ordenador del gasto 

Nombre: María Mónica 

Hernández Ucros  

Documento:1.010.168.653 

          ___  
 

Firma de proveedor 

Nombre:SANDRA ERICA ORDOÑEZ B. 

Documento:63.337.045 de Bucaramanga 

La solicitud de adición se realiza ya que inicialmente la entrega se contrató en un solo punto (bodega), y se tenía planeado que los 

rectores retiraran estos lavamanos y otros insumos en dicho punto. Sin embargo por la situación que estamos pasando por los altos 

casos de contagio y restricciones movilidad, se ha dificultado la entrega de otros insumos que se encuentran en la bodega. Lo que ha 

generado que nos quedemos sin espacio para almacenar. Se estimaba que a la fecha la bodega estaría desocupada. También se 

planteó la entrega de los lavamanos en otro punto y contratar por aparte la distribución, sin embargo esto no es posible ya que los 

recursos disponibles son del Fondo de Mitigación de Emergencias FOME, y su destinación no está permitida para este tipo de 

servicio. Por lo tanto se hace necesario la adición en la misma OC en la que se compran los lavamanos 

Detalle o justificación de la aclaración 

MM




